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Anexo técnico 

Lo anexo corresponde a la categoría Junior Himpa. 

El anexo es el siguiente: 

 Articulo 12 Llanta: Llantas delanteras de 5 pulgadas y traseras de 

8 pulgadas únicamente, de origen nacional. Prohibido la utilización 

de llantas de magnesio. Originales del chasis (RTK). 

 Articulo 16 CHASIS: se agrega a este articulo la trocha máxima 

permitida que será de 1.400mm. 
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